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DISPONe 0,

entablado contra la misma. debemos declarar y declaramos la
revoc~ón de dichas resoluciones por no ser conformes a de·
recho, anulándolas y reponiendo el expediente administrativo al
momento inicial de su planteamiento por el hoy recurrente, com(l
titular de la marca nacional número 151.095, ..Cripofre1i», contra
la internacional número 274.695, ..Gritasen.. , para que conjugada
correctamente la oposición entre ellas dicte ese Registro el acuer
do que proceda. Sin bacer expresa imposición de costas.

Así po~~ esta nuestra sentencia, qUe se publicRn): en el .. Boletín
Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección L.egislativa~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio. en cumplímiento de lo prevenido
en la Ley de 27 ele diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el alüdido fallo e.... el ... Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en los recursos contencioso-administrativos
números 3.146 y 3404, interplJestos por «Fabricados
para la Construcdón. S.A .... {PACOSAJ, contra Teso
lución de este Ministerio de 15 de .mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En los recurso'> contencioso·administrativos núme
ros 3.146 y 3.404, acumulados, interpuestos ante el Tribunal Su
premo por ...Fabricados para la Construcción, S. A ... (PACO'5AJ.
contra resoludó"1 de este Ministerio de IR de mayo de 1966.
se ha dictado con fecha ?¡ de enero de 1972 sentencia, CtlYU
parte dispositiva es como sigue'

..Fallamos: Que desestimando los recursos contcncioso-admi
nistrativos acumulados interpuestos a nombre de ..Fabricados
para la Construcción, S. A.- fFACOSA), y "Theo H. Davies Ibé
rica, S. A "', contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial, ex'='resa de 14 de diciembre de 1965 y tácita denega·
toria del recurso de reposición, debemos. declarar y declaramos
que están ajustadas a derecho -al conceder a ...Besser Vibrapac
Espatla, S. A.c., el modelo de utilidad número 112.205 (pIeza de
cerámica perfeccionada para formar esquinas de muros) ,.y que
dan por tanto confirmadas. válidas y subsistentes. con absolución
de la Administración recurrida. Sin hacer expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pllblicaril. en el ..Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa-,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, pn cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre' de 1956, ha tenido a· bien que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido hUo en el ..-Boletín Oficial d~l Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

TImo_ Sr. Subsecrefario de (~ste DCpt!rtnmCtllo.

ORDEN de 2.3 de marzo de ]912 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en etrecu.rso contencio8o ~ administrativo
número 3.012, promovido por ",Societa Rhodiato
ce, S, p. A.c., contra resolución de este Ministerio
de 27 de julio de 1965.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo l1úme~
r? 3.012, interpuesto ant~ el· Tribunal Supremo por ..-Societa Rho
duitoce S'. p. A.~ contra resolución de este Ministerio de 27 de
julio de 1965, Ee ha dictado con fecha 13 de enero de 1972 sen.
t9ncia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-PalIamos: ~ue estimando el recurso contencioso~adminis
trativo interpuesto por -Societa Rhodlatoce S. P. A .. contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 27 de tulio
de 1965, qUe denegó la concesión del registro de la marca núme-
ro 404.596. danominl\da -Tantal_, y la denegación tAcita de la
reposición contra tal acuerdo. debemos anular y anulamos dichos'
actos administrativos por no ser conformes a der6cho y. nar
1.. presente, debemos declarar y declaram.os la concesión del
registro a nombre de la recurrente en el RegtatrO de la Propiedad
Industrial de la marca número -404.$98. titulAda -Teritah. y sin
que proceda. hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado... e insertará en la ..Colección Legislativa:>-,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos_"

En BU virtud, "'st0 Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
6:1 la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 23 de marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecre1ario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 925/1972, de 23 de marzo, por el qu(, S6

declara de utt.lidad publica la concentración paree·
laria áe la zona de Arenillas- de Villadiego ('BurgosJ.

Los .'\cus'ldos caracteres de graV(dad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Arenillas de ViJIadiego (Burgos), puestos
de manifiesto por Jos agricultores de la misma en solicítud de
concent.ración dirigida al Ministerio de Agricdtura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zone, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce~

laria por razón de utHidad pública_
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu

lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley e
Concetliración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte~
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Ccn
sajo de Ministros en 'su reunión del día diecisiete de marzo de
mil novecjf'nto:.; setpnta y dos,

I
Artículo primero -·Se declara de 'utilidad pública y de urgente

ejecución :a concentración parcelaría de la' zona de Arenillas
-de Villadiego (Burgos), cuyo perímetro. será, en principio, el
del términa municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, t.exto refundido de ocho de noviembre de niil novecientos
sesen ta y dos. ;

Articulo segundo.-$e autoriza al Imtituto Nacional de Re~
forma y DesalTollo Agrario para adquidr fincas con el fin de
apottWrlas a la concentración y se deciara que las mejoraii de
intetós agrícola privado que se acuerden gozarán de los renefidos
máximos sobre colonIzación de interés local: todo ello en los
casos y con los requi6itos y efedos determinados en los párra~

fas el y d] del artículo diez de la cHada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la ('on{'entración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirá.n
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
i,gual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facuHándose al Ministerio de' Agricultura para dictar
la~ djsPQ,Siciones complementarias que requiera la ejecución de
10. dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de mal-LO de mil nOVecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé AgricultUra,
TO~~AS ALLF;NDE y GARClA-BAXTER..

DECRETO 926/1972, de 23 de marzo, por el que ss
declara de uttlidaapública la concentral'i6n parce·
laTía de la zona de Vadoco~es (Burqos).

Los acusados caraCíeJres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Vadocondes (Burgos). puestcs de mant..
fiesto por los agrioultores de la- misma en solicitud de concen..


